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Serán suscritores forzosos á la Cmceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

10 GEIERU QEFiLIPINi 
Administración civil. 

ISTERIO DE ULTRAMAR. =-N.o 396.—Exorno. 
^De Real órdeD, comonicada por el Sr. M i 
tro de Uitreraar, y á I01 eíectoi prevenidos 
los art.i 3.o y 4.o del Keal Decreto de 14 
Mayo de 1880, remito á V. E.f diez y seis 

aj ia» de certificados de patentes de invención 
, icedidas por laá nuevas industrial que en las 
jmas ie expreean,—Dios guarde á V̂ . E. mu-

año». Madrid 19 de Majo de 1 8 9 4 . - E l 
bsecretario,—A. Merelles.—Sr, Gobernador ge 

,6 j [al de las lilas Filipinas. 
«Manila, 24 de Majo de 1894.— Cúmplale pn-
[̂qnese y pase á la Dirección general de Ad* 

r« nlstración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

3nti 
cido 

blarsi 

3rt« 
i 

IR> 

di., 

|Oi¡j| 

Icio 

Con Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Jtre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy íé: Que 
«1 Alberto Glarke, subdito inglés, mayor de edad, 
¡ tesentante, vecino de esta Capital, con domiel* 

en la calle de Zorrilla, núm. 25, prévia pie-
tacióa de su cédula personal de 6 , a clase, fecha 

Oc.ubre, núm. .22.998, me exhibe para que 
testimonio el siguiente Título:—Patente 

invención:—Sin garantía del Gobierno en 
Kto á la novedad conveniencia 6 utilidad 
objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo 
sta y Escolar, Director general de Agriculn 
lüduatria y Comercio,—Por cuanto.—'Wilbur 

sJ'plien Seudder, domiciliado en Brocklim (Estados 
tintóos) ha presentado con fecha n dé Octubre 
ll I893, en el Gobierno civil de Madrid, una 

íígi toncia documentada en solicitud de Patente de 
oi ioenciÓD, por «mejoras en barras ó regletas 
¡asíPeladoras para la fundición de tipos-lineas.» 
m ^a^endo cumplido con lo que previene so-
= ^ el periicular la ley de 30 de Julio de 1878, 

14 Dirección general en virtud de las faculta-
58 que He confiere el artíoolo 4.0 del Eeal 

:;;itret0f de 30 de Ju io de 1887, expide, por 
pación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
aVor de dicho Señor la preaente patente de 

^ l^ióa que le asegure en la Pecínsula é 
% ¡!a^acen<e8 P01" el término de 10 años contados 
tí * ^ íecha del presente Titulo, el derecho á 
n-Mt tao^a exclusiva de la mencionada in-
"* eii l a forma descrita en la memoria 
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e, ̂ Jo unidos á esta Patente cuyo derecho 
F ain6 a<:erle extensivo á las provincias de ül-

si cumple ocn lo que dispone el art í-
••0 del Keal Decreto de 14 de Mayo 

ej ° 0 — D e esta patente se tonurá razón 
fc0pj ^egcciado de Industria y Kegistro de la 

p dad Industrial y Comercial del Ministerio 
i^men^0 y te previene que caducará y no 
(j¡. Val0r alguno si los interesados no satisface 
^ 0 ^gociado y en la forma que previene 

' H de la Ley, el importe de las cuotas 

anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta íecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente estableciendo una nueva Industria en el 
país.—Madrid 24 de Febrero de 1894.—Pri
mitivo M . Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción general de ágricultura Induatria y Comer 
cío,—Tomada razón en el libro 18 folio 152 con 
en el núm. 15.036.—Hay otro sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial. = H a y una rúbrica.—Concuerda l i 
teralmente con su original á que me remito 
y el cual rubricado por mi devuelvo al Señor 
exhibente.—Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego que signo 
y ñrmo en Madrid á 25 de Abril de 1894.—Hay 
un signo.—Joaquín Moreno — Y un sello de la 
Notarla del mismo—Legalización.—Loa infrascri
tos Notarlos del Hnitre Colegio Territorial (3$ 
esta Capital y vecinos de la misma legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 
l .o de Mayo de 1894.—Híy dos signos.—Joió 
Aponte.—Ramón Martínez.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copla.=El Jeíe de la Sección.—?. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

E3 copia.=E1 Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
GOBIBRKO MIL'ITAR 

rvt'ctf d* U Fl&x& para el 4 de Octubre 
de 1897. 

-Los Caerpos da la gn&rnicíÓD; Presidio 
f Cárcel, Gaasadores núm. 2.—Jefe de diz: el Co
rnac dante de Cazadores cúm. 2t D. Juan Rábego. 
—Imaginaria: otro de Cazadores LÚCD. 13, D. Car* 
los Qrclzard.—Je/e para el reconocimiento de pre
visiones: el Ttniente Coronel de (Jazadores núm. 9, 
D. Felipe Dujiols.—JiTospítaJ y ptwisiones: Regi
miento núm 73. 3.er V»\)\%án.-~ Vigilancia de á pié: 
C^zadcrea rúm. 13, 6.0 Teniecte—-Financia de 
clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Lunete: Re
gimiento rúm. 70. 

BQ órdeu de S. 2.—Si Teaieote Coronal Sargsmo 
Mayor, José E de Michdena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA 

Dessparición de dos valfzas en las islas Chausey. 
(Ayis «nx Nftvigftteurs, núm. 20411.331 Paiís, 1896.) 

Núm. 1.338, 1896.—S-gún panhlpa el Jefe áe 

Estado Mayor del 2 o Departamento, !a val'za del 
centro del Scund de Chausey, situada ai NB del 
Grcs-Monh ha ddo destruida por un abordaje, y h-
¡a val za ñotante Cancalaíse te la lleva la mar. 

Situación aprexmeda: 48o 51' 50** N, por 4o 
22' 10" B. 

Carta rúm. 207 de la sección H. 

Cierre temporal del semáforo de punta Erviily. 

(Avis *ux Navigateur», D i í m . 193\1'63' Pa"'», ir96 ) 

Küm. 1.339, 1896.—Desde t i 12 de Septiembre,, 
y con objeto de aofrir reparacione», sa carrado 
el semáforo de punta ErvMy. 

Cuaderno de faros cúm 2 de 1893, pág. 100. 

ISLA DE 0UES3ANT 

Expeilenc'as de sefia ei íuminoias en el semáforo 
de Oreat'b, 

ÍAvjsí aux NayLeaf€!\xrs, núm. 10̂ 1.164. ?arií.a J|Q6.)_ ^. 

Nüm 1.340, 1896 «Desde «1 l o de Octubre de 
1896, deben hacerse experiencias con faegos artiñ» 
cides durante varias noches, en el semáforo de 
Oreac'h, situado cerca de faro, en la cesta W. de 
Oaeisant. 

No sa precisa el número de coches que durarán 
estas experiencias; dependerá de las circunstancias 
atmoeféricas y se avisará tu te mloación-

Situación del «emíforc: 47o 27* 30 * N por l . o 
5l 20 * B. 

Cuaderno de faros núen. 2 de 1893, p íg IOS. 

ISLAS BRITANICAS.-INGLATERRA 
Boya que marca el cantil de un basco» en la oí I la 
W . del Saint Juit Poo', en el puerto de Fa'mouth, 

(Notice to Mariners, núm. 19. Trmity. House Lond»D, 1896) 

Núm. 1.341, 1896 - ü o a boya plana, lia 
Saint Just. pintada Á fajas verticales negras 
blancas, ba sido fondeada en 901,4 de agua en 
jamar vlaa, para marcar t i cantil del banco 
tuado en la orilla W. del Salnt-Juit Pool, en 
puerto de Fa'mauthi 

Situación aprexmad»: 50o 10* 20" N . por 
11 ' 40'' E. 

Carta núm. 220 de la sección H. 

ISLAS AZORES 

BANCO AL SW. DE FAY AL. 
(Notice to Marinera, niím. 492. London, 1896,) 

Núm. 1 342 1896 —El A'miranUzgo iag'éi ha 
recibido la noticia de que el yacht Princeise A lce, 
ha citado sondando en un banco situado á unaí 
45 millas al S. 35o W. de la cima de Fayal. 

Este banco, que ha recibido en nombre de Prln* 
ceise Alice, se extiende por fuera de la línea de 
tondas de I80m, en una longitud de unas 2 mi. 
l lai de N . á S., por 1 milla de ancho. La menor 
sonda (77m) está l i 2 milla al NNE. del centro del 
banco. Las sondas aumentan rápidamente por todos 
lados, excepto por el SE , donde las son das infe. 
dores á 360m ocupan una z^na ds 8 mn-aa en la 

ba-
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cual la menor londa (190m) eitá á 5,5 millas al 
8. 58o E. del centro del banco. 

Situación aproximada del centro del banco: 38o 
58' N . por 23o 5* W , 

Carta núm. 216 de sacción 11. 

Anuncios_oficiales. 
INSPEGCION GENERAL DE BENBFIOENOU 

Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacante definitiva la plaza de Vaonnador de 

2.a cíate del 3.o Distrito de la provincia de Ca^ 
vite, dotada con el haber de 240 pesos anuales, 
el Iltmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se ha servido disponer la apertura del 
concurso en esta Capital para su provisión entre 
Cirujanos Ministrantes ó practicantes da Sanidad 
Militar ó de la Armada con más de seis anos de 
servicios en el Cuerpo que la solicitaren, dando 
un plazo de 30 días, á costar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela para la admisión 

.40 

de instancias docamentadas en esta InspecJ 
general, debiéndose acompañar eatre los \ ^ 
montos de los que deseen presentar, una certi| 
cación de buena conducta expedida por el 
pitán municipal, informada por el R. Cura PárroJJ 

Lo que se publica ea 1» Gaceta oftcial de 
Capital para conocimiento de los interesados 

Manila, 30 de Septiembre de 1897.—"W. M 
tinez. 

GUARDIA C I V I L 20.0 TERCIO 
Fondo de Material. 

Relación nominal de las cantidades que existan en dicho fondo pertene
cientes á los alcances que han dejado los fallecidos y cuyos herederos no 
se le han presentado á reclamarlos en fin de Junio de 1897. 
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N O M B R E S . 

G a Alejandro Me ladres Rouato 
» Vejandro Pascual José 
» An ón o Viren García 
» Antonio üabo Dalo 
» Agaton Adrana O fina 
» Antonio Barce'on Cedamo 
» Alejandro Padilla Sánchez 
» Agust'n Milán García 
» Alejandro Fernandez Baniges 
» Aquelino Serena Sa ona 
» ^rcadio Albiar Mansano 
» Alberto Macapagal fcta. Inés 
» A'ejandro Agustín Jacinto 

C. I . Agaton Arellano 
S. E . Blas de !a Fuente Gómez 
G a Benjam n E eeho Fanagana 

» Bonifacio Lssantos Urcame 
» Bruno Lubao Furugauan 
» Benigno Eugenso N. 
» Candi io Oiuay Vil íegas 
» Catalino Rosario N . 
» Catalino Gaceta Rosalía 
» Canuto V ^agracia Paganáhan 
>> "ü? mfo Madambá Balde 
» Cirilo Docto ero Panganito 
» Catal no Rev l'a Tesmafa 
» Cata'ino V speras Calderón 
» Calixto Samson Mo'ina 
» Cometió Quebun Manique 

C. I . Celest no Uimanlig Kamos 
Q a Casimiro Qujano Rosada 

» Catalino N . Ventura 
» C'emente Blanqu so 
» Ciri o Rosales 
» Canuto Aduma 
» Citalmo Quisa Quilosit 
» Oomingo Losano L'inas 
» Dimas Mendoza Reyes 
» Dalmac o Barlamento Julián 

i . E . Domingo Martínez Pascual 
G.a Dionisio So'neta 

» O onisio de Ocampo 
» Domingo Fernandez 

C, I . Estanislao Sorriano Sevilla 
G a Enrique Migbaua Magibag 

» Eustaquio Araua Cavive 
» Spifanio Malore Ro al 
» Ensebio Romero Silva 

S. E Fermín Maestera Pedrocreno 
G.a Faustino Almeoda Aimesar 

» Fe ipe Rupino Vdlosas 
» Francisco Magrano Madulla 
» Frttnc sco Villa Basante 
» Fausto Urbano Santos 
» Francsco Ar^enas Merm'rio 
» ¡Francisco Lumayiay 
» Gabriel Barru ia Hegino 
» IGibr ei Rubio N. 
> Gregorio Anchesa Murcia 
» Gerardo Br?gue'a Goro 
» Hermenegildo Igaran Dubdad 
» Hipólito üirige Duano 
>> ¡Hipólito Patubo 
» Hilario Arquesa Hipól i to 
* Honorato Ma iglig Belesario 

S. S. Ignacio Rodrigo Crusiel 
G.a Inosenc'o Galla Sagadraca 

» Isidro Escuel Cuencas 
S. E Juan Blanco Ciulion 
C.a Juan Vaido Balen 

S. E . isidro Sánchez 
G.a José Vlllaruya 

» José Santos Dumay 
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Naturaleza. 

Pueb'os 

Catub g 
Salasa 
Babatgon 
Añilan 
Banog 
Iguig 
)anauan 
Dingras 
Bemaley 
Nabua 
Candon 
Maloios 
fosales 
Batangas 
Villamar.n 
Bahngua 
Bonbon 
Tiguego 
l.aoag 
Rosario 
Bemaley 
Balsngua 
Escalante 
Biícaua 
Agoó 
Amu'ban 
Salasa 
Bosoboso 
Bayamb.g 
Bigaa 
Bantangan 
Laoag 
Binango.n 
San José 
Sini'oan 
L'gao 
Cagsano 
Gapan 
Vlisamis 
S.aC.zdeC.s 
Marindu.e 
Sampaloc 
Jovel ar 
Cabugao 
Cagayan 
Leyte 
Rosario 
OÍS 
Naguré 
Cípiz 
Abalong 
Badajos 
S. Narciso 
Bínondo 
Cabana n 
S Migue 
Nabria 
Catba n 
^s:ngan 
Rosario 
Tugue, o 
Sta. Maria 
Bantay 
I, Maro 
Biñan 
Villegeceis 
Bangui 
Gubat 
Coroses 
¡V uvera 
íunq :era 
paracole 
Aguiiar 

Provincias 

Samar 
Panga n 
Leyte 
-apiz 
Surigao 
Cagayan 
Leyte 
llocos N. 
Panga.n 
^ilbay 
lloco. S . 
Bulacan 
N E c j a 
Batangas 
Lugo 
Samar 
Samar 
Cagayan 
llocos N. 
Bitangas 
Panga, n 
áamar 
Fsia de N 
locos N 
Union 
Isla de N 
Panga.n 
^íorong 
Panga n 
Bulacan 
Subic 
llocos N. 
Morong 
Batangas 
Laguna 
Albsy 
Albay 
N . Ecija 
Misamis 
Logro ¡o 
Mindoro 
Manila 
Aloay 
llocos S, 
[sla de N 
Leyte 
Aibay 
Albay 
Pamplona 
üap'z 
Antique 
Rombon 
Zambiies 
Manila 
N. Eci ja 
Mani'a 
O Sur 
ís'a de N. 
Panga.n 
Batangas 
Cagayan 
N . t i c ja 
Mocos S. 
Zúmbales 
Laguna 
Vlado l id 
llocos N . 
A bay 
Zamora 
C . Sur 

I Malaga 
¡llocos N . 
Panga n 
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ca 
3 _ 

31 
30 
27 
30 
29 
9 
2 

27 
30 
23 
26 

5 
15 
16 
29 
2 í 

3 
4 

18 
12 
26 
2? 
12 

Mes 

O e 
A . l 
S.e 
M.o 
Jua. 
A . l : 
Jun. 
F .o 
E . o 
E . o 
un. 

N.e 
A.o 
F . o 
julio 
N.e 
M.o 
O.e 
M.o 
F .o 
íun. 
fun. 
M.o 
Jua, 

Afio 

21 
13 
4 

12 
3i 
14 
8 
5 
5̂ 
6 

10 
19 
28 
27 
15 
14 

5 
3 i 

3 
3i 
6 
4 
3 
3 

IO 
1.0 
30 
30 
4 

12 
26 
18 

3 
29 
2 

19 
8 
3 

12 
11 
28 
11 
19 
17 
21 
10 

5 

S.e 
O.e 
N.e 
O.e 
M.o 
Julio 
Jun. 
/un. 
E . o 
A . l 
S.e 
S.e 
A . l 
Jun. 
D. e 
A.o 
E . o 
A.o 
S.e 
Julo 
Julio 
A.o 
A.o 
A.o 
S.e 
M.o 
Ju'io 
O.e 
O.e 
Jun. 
A.o 
O.e 
e.o 
M.o 
Ju io 
NT.e 
D.e 
Julio 
jun. 
N.e 
F.o 
jua. 
D.e 
Jun. 
O.e 
Ju'io 
Julio 
[un. 
F .o 

1885 
1885 
1886 
1889 
1889 
1889 
i89o 
1892 
1886 
1890 
1893 
1893 
1894 
1896 
1886 
1885 
1889 
1891 
1893 
1883 

1883 
1889 
1889 
1^89x 
1889 

1889 
1890 
1892 
1893 
1893 
1894 
1893 
1896 
1895 
1892 
1889 
1890 
1887 
1895 
1893 
1895 
1896 
1886 
1888 
1890 
1894 
1894 
1882 
1885 
1883 
1883 
1890 
1885 
1892 
1895 
1883 
1889 
1889 
1891 
1886 
1889 
1895 
1890 
1888 
1883 
1892 
1894 
(880 
1889 
1889 
1883 
1885 

43 
« ra CU 
a 
o 
O 
i.a 
9.a 
3 a 
2 a 
7 a 
5a 

» 
9.a 
4. a 

» 
» 

5. a 
i .a 
8.a 
7 a 
6. a 
i .a 
7. a 
8 a 
2 a 
1. a 
7. a 
» 

5. a 
» 

4 a 
8 a 
5 a 
6. a 
2 a 

» 
4. a 
7 a 
8. a 
2. a 
7. a 

» 
4 a 
2.a 

» 
x.a 
9 a 
5 a 
8. a 
5. a 

•» 
» 

4. a 
5 a 
» 

4 a 
5. a 

» 
» 

8 a 
7. a 
4 a 
2 a 
4.a 
9 a 
4. a 
5 a 
2.a 
6 a 
S a 
» 

8. a 
3 a 
9 a 
» 

3 a 
2 a 
5. a 
9. a 

N O M B R E S . 

G.a fuan Mayoría L'orca,, 
» Juan Taganon Urcon 
» Julián Tu oy Veranses 
> ruan Anc ñas N . 
> justo Gapsa N . 
» osé Agustín Ramírez 
» Ju'ian Llanura Magallanes 
» Juan Pineda Tabag 
» Juan Crusado Zalazar 

S. E osé Molina 
G a Lupo Orilta L l a m ü a 

S E Luis Carbonel Pérez 
C . I Leodegario Pantanilla P acido 
G.a Luis Filisanan Fortes 

» Lucio Zilazar Aguiiar 
v> Lucio Lara 
» Mantano Matias Juliana 
» Matias Juosa Gagilo 
> Mariaao Buenaobra Mariano 
» Vliguel N. Alarcon 
» Mariano Moscón Reyes 
» Mariano Chai Dadis 
» Marcelo Lapda N. 
> Marcelino Tumaroc Lutino 
» Melecio Menso ;on Caudio 
» Máximo Cabajo Padilla 
» Migue! Rabago N. 
» viarcos Romba Martínez 
» Vliguel Eufalao Abunn 
» Miguel Da'uyot Perucha 
» Macario Turdil Torquesa 
» Martin Campo Otaney 
» Melesio V e i asco 
» Nicoias Castro Espedido 
» Ni olas Galán Guimbao 
» Nico'as Ormido Espejo 
» Nicoias Obas Fel'sarda 
» Narciso Lunod O ^ando 

Z, I . Pablo Bunagan Ferrer 
G.a Pab'o Pabito Pamilara 

» Patricio Bibenc o Ignacio 
» Oatrieio López Yamo 
» Ponciano Velasco N . 
» Pascual Obsequio Llandes 
» Paulino Fernandez Tianan 
» Pedro Pan layan Fernandez 
» Pedro Alejandre Pasua'a 
» Pedro Punsa'an Roque 
» Paulino Fernandez Tianan 
» Pedro Malate Madroño 
» Pedro Mol na Ca'ob^quil 
» Pedro Toboro Talalian 
» Pedro Manlapas 
» Petronilo Caramdam 
» Pedro Pinaso Valentín 
» Pedro Talatala 
» Rogé io Diaz Duralsa 
» Raymundo Cruz Hernández 
» Rupo Escarní lan Camiguit 
» Ruberto Mata Magaj 
» Severíno Sah-gun ¿a'abit 
» S Ivador Estabillon Tolent'no 
» Sab^o Sapigao Turaluesa 
•» Si vestre Rivera 
» Sebastian Arasa Arias 
» Saturnino Santos Rosario 
» Sixto Marques Esposito 
» Teodoro Padilla Amantay 
» Tomas VeUo Bautista 
» Valentín U;ep Castillo 
» Va'eat n Ga an Matutino 
» Va'entinlbadorude Valenzue'a 
» Vicente Padilla F ores 
» Tomas Viray 

Total . . . . 

P.s C s 

73 2, 
00 
142, 
89 
79 3 
10 6* 
21 2 
00 
36 2i 
31 2i 
76 5 
93 1 
46 3 
51 4 
02 4 
50 
43 6! 
88 Ir 
00 
46 5, 
88 4| 
90 4, 
81 4i 
231, 
27 1 
71 2 
972 
22 3; 
50 
42 2Í 
64 4 
27 5' 
75 7, 
13 
12 4! 
12 4. 
43 61 
20 2 
77 5| 
61 1 
41 4 
86 l | 
21 3 
43 4 
86 5i 

17 
10 
12 
18 
20 
t 

11 
34 
11 

1 
66 
19 
16 

5 
10 

1 
91 
16 
10 
9 

44 
33 
77 

io9 
21 

118 
58 
11 

1 
» 

54 
1 

26 
7 
6 
9 

12 
107 

72 
102 
66 
30 
27 
34 
5 i | 3 0 4 
IO|315¡ 

Naturaleza. 

Pueblos Provincias ^ 

1 
2 

15 
52 

8 
14 
11 
38 
52 
70 

6 
» 

> 

7 
4 i 
72 
23 
42 
14 

3 
21 

4608 

33 5¡ 
812 
50 
50 
79 5| 
01 
48 2 
25 
15 Sj 
935 
131, 
74 
25 4, 

23 3 
52 6, 
04 4¡ 
00 
40 
50 
24 4i 
81 3 
72 4 
45 
57 2( 
48 5| 
75 2, 
60 6, 

11 5, 

pagsaua 
Gamalig 
Narvacan 
Düas 
Legaspi 
S. Nicolss 
M'samis 
Tarlac 
Alfonso 
Gamin 
Dumaguete 
A'coy 
Ermita 
Banton 
Qaingui 
imos 
Bandia 
Bu asan 
•Mbay 

Aparri 
Pangui 
Panga 
S Miguel 
Apañe 
S. Car'os 
Sumapo ido 
•Mimínos 
Bay 
Misinloc 
Misamis 
Tayem 
Ba'anang 
Cardona 
S. Esteban 
vlinaiiu 

Sta. C . a 
L^maoan 
Zulacan 
Gabangan 
Butuan 
Bum ilag 
Od¡ongan 
Hermán* 
Catbigay 
Magda ena 
Guindol 
S. P . M.i 
Ñ. Ecija 
Magda ena 
Cagsaua 
fiat 
Viga 
Gapan 
Tanauan 
Jamindan 
íumdí'an 
Oatarinan 
Tambobon 
íabuntoy 

Bayamban 
Bo inao 
Pamp o a 
Bal mag 
Ibaan 
Vía hay hay 
•-ampd'oc 

Binondo 
Bmalonan 
Bangued 
S. Migue' 
ürmoc 
Binan.n 
L'p^ 
ludan 

Albay 
C . Sur 
I ocos S. 
Samar 
Aibay 
Pangasinan 
M samis 
Tar ac 
Cavite 
Malaga 
Tsla de N . 
Alipante 
Manila 
Rombon 
Bulacan 
Cavite 
Cebú 
Albay 
Albay 
Cagayan 
Aibay 
leyte 
Tar.ac 
Cagayan 
Pangasinan 
Stmar 
Z tmba es 
Laguna 
Zambales 
vlisamis 
Abra 
Union 
Morong 
I. Sur 
Pampanga 
1. Sur 
C . Sur 
Bu acan 
Isabela 
Surigao 
Gap z 
Romblon 
Samar 
Sa ssar 
Pangas'nao 
Boho' 
Man la 
N . Ecija 
Pangasinan 
Albay 
Oagayan 
Albay 

N. Ecija 
Batangas 
Gapiz 
Is a de N . 
Samar 
Man>la 
Surigao 
Pangasinan 
Zambales 
Cagayan 
Union 
Batangas 
taguna 
Vlani'a 
Manila 
Pangasinan 
Ab a 
I . Norte 
Leyte 
Laguna 
Batangas 
Cavite 

falleció 

de 
6 

s-

n 

3. 

3l;Jalio 
18'Juo. 
30 Jai 

-..o 

Manila. 17 de Julio de 1897.—El i .er Ten:ente Habilitado, Emilio Llavose. -
forme.=-Sl Teniente Co onel Jefe del Detall, Antonio Martínez. - V . o B o.—E1 
niente Coronel Encargado del Despacho, Martínez. 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 anñón 
Intendencia general en acuerdo de fecha 

j ,ej actual, ha tenido á bien disponer que el 
5 5 de Noviembre próximo á lai diez en punto 

f ^!|ü m»S9na» 86 celebre ante la Junta de Rea-
«. almonedas de esta Capital y la Subalterna de 

paregü*» 5.a subasta pública y simultánea, para 
yjatar por ua trienio el servicio de los fuma
os de aüfión de dicha provincia, sobre el tipo 
¿oí mil setecientos sesenta y un pesos, sesenta 
cinco cóutimos (pfs. 2 761*65) en progresión 

Midente y 0011 sujeción extriota al pliego de 
liciones que se acompaña, 
Manila» 29 de Septiembre de 1897.—El Sab-

li0 tendente, Vega Verdugo. 3 

Intendencia general en acuerdo de fecha 
fáel actual, ha tenido á bien disponer que el 

5 de Noviembre próximo á las diez en puato 
flU mañana, se celebre ante la Junta de Rea' 
jytnooedas de esta Capital y la Subalterna 

jíueva Ecija, 9.a subasta pública y simultánea 
L contratar por un trienio el servicio de los 

laderos de anñón de dicha provincia, sobre 
tipo de veiatíiiete mil pesos noventa céntimos 
; 27 000*90) en progresión asaendeate y con 

.0 ¡ l ía 
a. j] jecion extricta a! pliego de condiciones que ee 

110 
,0 

o 
e 
o 
! 
lio 
!¡0 

29 de Septiembre de 1897.—El Sub* 
, Vega Verdugo. 3 

1 liego de condic onea generales jurídico administra 
ílws que forma esta latendenoia genera! para 
sacar á subasta simultánea ante la Jonta de 
Reales Aimooedas da esta Capital y i&s subaUer-
Q&S oe iss provincias da Parsgna y Nueva Ec ja, 
el amendo de ios fumaderos de anfión en Us mís-
msa provincias, redactado con arreglo á las dis» 
posiciones vigentes para la conteataoün de servi-
iúbl eos. 

10 

Obligaciones de Id Hacienda. 
a La Haoenda arrienda en púb ica almoneda 

1 |lf privlegío exclusivo da introducir, banefioiar y 
el opio que pueda necesitarse dentro de 

b eitabiecimientos destinados ó qua se destinen 
f |; «a fumaderos de esta droga. 

a La duración de la contrata será de tres 
, que empezará a á contarse desde el dia en 

se notifique al contratista la aprobación 
Jorel Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
i¡ a la escritura de ob igac-ón y fianza que dicho 

a deba otorgar, siempre que la aote^ior 
U hubiera terminado, la posesión del nuevo 
sta será forz}samente desde el dia siguiente 

| i del fenecimiento de la anterior. 
a Servirá de tipo para abrir postara en cao» 

ascendente la da pfs 2 TGl'Ba cóatimos y 
^ 27 000 90a cóaíimos respectivamente. 

¡ la El Cuerpo de Carabineros y demás agentes 
¡ ¡Q la Autoridad prestará á los comisionados que 
I ^ contratista tenga ios auxilios que reclamen para 
\¡6 persecución del contrabando del expresado 
li ttiículo. 

* fí i el caso de disponer S. SI. la supresión 
'̂ a Renta, se reserva !a Hacienda en derecho 
regelndir el arriendo, pré^io aviso al contratista 

isdio año de anticipación. 

ha 

Obligaciones del contratista 
* lotroducir en la Tesorería Central 6 en la 

JjNuisíración de Hacienda pública de la provincia 
• • • por meses anticipadas de año el importe 

^ contfata. Ei primar ingreso tendrá efecto el 
0 dia en que h^ya da poseciona^se el contra-

.^y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
0 dia en que vence el anterior, 

u * Se garantizará el contrato con una fianza 
¡¡^alenté al 10 pg del importe total del servi» 

l í i f a J ^ 6 8 ^ * EQ meíátíco 6 en valores autorizados al 
BSStO, 

a 

* Guando por incumplimiento del contratlita al 
fcufi 5° ^8^0 ^e ca(̂ a P'a!Z0 ñB dispusiere se veriw 
'^0 fV^ t0C'0 ^ Par'0 i * fisnz», quedará obli-
^ «icho contratista á reponed* inmadhUmeate, 

ssí no ¡o verificase suffirá la multa de veinte 

pesos por cada dia de dilación, paro si esta exea-
diere de quince dias se dará por rescindida ia con
trata á parjuicio del rematante y con ios efíctos 
prevenidos en el art. 5,o del Ríal Decreto de 27 da 
Fdbrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hicieoda nlognna remuneración por 
calamidades publicas como pestes, hambres, escasas 
da numerario, terremotos, inundaciones, incendios 
y otros casos fortuitos, pues que no sa la admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á eate fia. 

10. Todo el opio qua el contratista introduzca 
para el consamo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en ios depósitos que para el efecto tiene 
destilado la Administración de Aduana. 

11. B contratista quedará obl gaio á pagar los 
derechos é impuesto que se hallen establecidos 6 
establezcan. 

12. Siempre qua al contratista hubiesa da es
traer alguna ó alguaas caj^s de oph da los alma
cenes da la Aduana, pedirá de su Administrado? 
ana guia qua exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al da Hacienda pública de la provincia 
en qua deba consumirse, para cercioriarsa óíta da 
la introducción del efecto y expedir 1» correspon» 
diente torna-guia. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá ei contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendido en los impresos qua la 
misma tiene al efecto y en calidad da reintegro 
un pliego papel de pagos al Hitado de 25 céatimos 
y cinco sellos de derechos de firma da á peso, y 
no sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán ona divisa en la forma qua de
termina su respectivo título, para que sean reeoao 
cidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto da 28 da Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de qua sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues dalo contrario 
se les impondrá el oartígo á que se hagsu aerea* 
dores y ae les recejará a los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 da 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde sa establezcan 
los fumaderos los gastos da la preparación de la 
droga y dem^s qua puedan ocurir por otros con* 
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge» 
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pu íbios de la misma, designando el número da 
la casa ó calle donde este establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fomaderos á ninguna otra persona qm á los 
chinos y á los agentes del Gobierno* quedando en 
sn fuerza la prohibición de admitir á los natura* 
les del país, bajo las penas establecidas por el 
Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. £ ' contratista cuidará que en los sitios de
signadas qara fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un róiulo en castellano y caracié» 
res chinos con la inscripción siguiente: fFumadero 
público de opio* núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga estableados en los pueblos de la 
provincia en que aquellos sa hallen aatorizados por 
la Hacienda con conocímlenío de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva 

21 . Cuando el contratista realice los subarren» 
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Aiministración de Htcienda 
pública de la provincia á favor da los Subarrenda
dores, para que con este documento s^an reconocí» 
dos como tales, acompañando al verificarlo el co« 
rrespondlente papel sellado y sellos da derechos de 
firma. 

22. Se prohiba á los chinos fumar anfióa en sus 
casas y en parte alguna qua no sean en loa esta-
bleoimiantos destinados i este fia, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumpli
miento de esta artículo. 

23. Serán da cuenta del rematante los gastos 
que sa irroguen en la extenslói da la escritura, que 
dentro de los diez días hábiles slgaieutas al en que 

es le notifique la aprobación del remata hecho á sa 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato a i l 
como los que ocasione la saca da la primara copia 
qua la deberá facilitar á esta Sntendencia para loa 
efectos qua procedan. 

24. Si el contratista filleolese antes de ia fcar» 
minación de sa compromiso, sus herederos 6 quienes 
les representen continuarán el servicio bajo .as con* 
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo pot 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res» 
poosabilidad de sus resaltados. 

25 En el caso da que al té<m'oa? esta contrata 
no hubiera podido adjudicarsa nuevamente, el ac* 
tual contratista queda obligado á continuar dasaoa» 
peñindola bajo las mismas condicnoaas da este 
p'iego, hasta que haya nuevo contratista, sin q m 
esta prórroga pueda exjeder da sais nansas del 
término natural, 

Responsabíliiades qt&e contrae el remítante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las coas 

diciones de la escritura é impidiara qua el otorgae 
miento se Heve á cabo dantro del término fijado á 
la condición 23 sa tendrá por rescindido el cintrátete 
á perjuidb del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lagar, se calebrará au nuevo re
mata bajo iguales condlcionss, pagando el primer re* 
matante la diferencia del primero al segando y sa
tisfaciendo al estado los perjuicios qua le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res* 
ponsabl'idades, se les secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir ei importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remata no se presentase proposl* 
oión alguna admisible, se hará el servicio por Adml« 
nistracidn á perjuicio del primar rematante» 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como llcitador, es dre 

cnostancla de rigor habar constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría 
púb ica de ia provincia de. . . . . . 
de, . . . . . . céntimas, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de l a dura* 
ción, debiendo unirse ei documento que lo luetifique 
á la proposición. 

28 L j calidad del mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye e r derecha 

en esta 

de ia Junta sus respectivas proposiciones en pliego» 
cerrados, extendidas en papal del sallo lO.o firman 
das y bajo la fórmu a que sa dasigua al fiual de 
este pliego,- iadicándosa además en el sobre la COE 
rrespondlente asignación personal. 

La cantidad que eoasfgaea ios licitadores en SUJ 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra ciaría 
é inteligible y en guarismo. 

30 AI pliego cerrado deberá acompañarse @l 
documento de depósito da que habla la condeión 27. 

31 No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presante pliego de oondickms?, á ex» 
cepción del artículo S o que es al del tipo en pro

mejoras ae moguesk 
especie relativas al todo ó parte alguna é ú con-

al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Sa-
períor 

competa resolver las que se suscito vm, 
cuanto tengen relación con el cumplimiento de.l con* 
trato, pudiendo apelar después de esta reso usiée 

3S. Finalizada Es subasta, el Presi lente ex'gir€ 
del rematante que endose en el acto C favor de la 
Hseianda y con la aplicación oportuas, el doisi-

celará hasta tanto que se aproebe la subasta, F t & 
su virtud se escriture el contrato á sailsfico óa de 
la intendencia general. Los demás documeatos de 
depósito serán devueltos sm demora á los ínter 

hasta qua 
en la 

acia levantada, firmsia gac 
compuiieeea la Junta. 

añores ^afc*. 

JttíSk 
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35. Si por cualquier motivo lotenUr* el contra-
lista la lescitlóo del contrato, no le relevará eita 

circunstancia del cumplimiento de Its obligacicnea 
contraídas^ pero ai eita reiciilón lo exigiera el inte» 
TÓS del aerTicIo, quedan advertidos los licitadcres y 
el contratista que esta se accrdaiá con UB indem» 
Q zacionea á que b u b ^ r e lugar coLÍoimeá laa leyes. 

30. El contratista está obligado, después que ic 
h haya aprobado por la intendencia general ia es
critura de flsiaa que otorgue paiae) cumplimiento 
üel contrato, á presentar en eata Intendeocia dos 
plifgoa de papel de pagoaal Estado de á 5 peaos, 
n n aello de recibo y tria aellcs de derecbos de firma 
por valor de u n peso cada uno para la eztecaión 

4el título que te corresponde. 
37. Si resultas empatadas dea 6 mi» preposi

ciones que sean Jas más ventsjosss £e abrirá ) ci-
«aciéa verbal por u n corto término que fijsiá el 
Presidente, solo entre ios autores de aquella?, ad-
Judicáickise al que mejore más sa propuesta. E n el 
<aHO de no querer mejorar nirgono de les que hi-
ía oa iguales, se b s i á la adjudicación e n favor de 
-aqpel cuyo pliego terga ctímero ordinal menor. 

No se acmitirá pliego a guno sin que el E i ñ o r 
Escribano de Hacienda anote en e' miimo la presen
tación de la Cédula que acredite la personalidad de 
los licitadcres, si son Españoles 6 Extraejerop, y la 
patente d e Capitación si fuesen chinos, coo sojección 
á lo que determica el caso 5.0 del artículo 3.o del 
Segíamecto de Cédulas persenaies de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia generé! de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

MsLÜa. 28 de Septiembre de 1897.-—El inten
dente, J . Gutierres de la Vega.—Es copia.—El Sob-
Antendente» Vega Verdugo. 

MODELO DE PROPOSICION 

í>. Pre&idente de la Junta de Reales • 

Almonedas, 

1 »-

per téiMito de tres tños el arriendo de los foma> 
deics de atfión de la provireia de. . . . por la 
cantidad de, . . . peses. . , . céntimos con entera 
sujeción al pliego da condiciones puesto de mani« 
fissto» 

¿cempefia por sepaitdo el decumecto qce ecre-
diia haber impuesto en la C»ja de Depósitcs la 
cantidad de. » . . peses. , . . céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
Ttferido pliego, 

. . de. de 189. . 

SECRETARIA D E L BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. ls. J, Y S. L. CIUDAD CE MANILA 

E l Martes pré&imc 5 del actusl á Ies diez de 
la ma&ana, se venderá en publica subasta en 
esta Secretaría, una csraballa con eu cria decla-
Tfda de comiso. 

Lo que de órden del Ezemo. Sr. Alcalde Vice-
Piesidente, se anuida en la Gaceta oficial para 
concchniento del público. 

Manila, i . o de Octubre de 1897.—Bernsrdito 
B í a m n o . 

Den Aure'fo Pekez y larcdo Juez de i.a ÍEstsccia 
tle este partido judicial de Po'otso que de estar 
en el actual e'ercic o de sus fuucioces eJ irfras« 
crito Escribano dá fé. 
Por el presente Cito Jfísno y emplazo a'procesado 

Jotep Sab no indo casado de 2$ ¿Sos de edad na
tural y vecino de Calincg montes paia que en t i 
preciso y presentorio téimino de 30 días ccntcdcs 
desde la inserción del presente ed cto en la Gaceta 
oficial de esta Capital de Afiani'a se presente en 
este juzgado para diligencia de just cía en 'a cansa 
núm. 213 de' Ífio 1895 que instruyo contra el mismo 
y otros por rebo en el bien entendido que de no 
liacer'o pasado dicho término se fe paraiá el per
juicio que haya Jugar. 

Al prr pió tiempo en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) 
y por su mercr edrd de su augusto Mídre la Reina 
Regente D a Bíaria Cr'stina eihorto y requiero i to» 
das l i s autcrdrdes tanto civiles cerno miitsres á ño 
de que se sirvas disponer la busca y ccmparecenc a 

«a sste juzgado del ciUdo pie cesado. 

Dado en Pototan i 16 de Setiembre de r897 .=Au* 
relio Pelaez—Por mandado de su Srfa., Antero Ta-
mayoT 

Don Lúeas González y Maninang Juez de r.a instan
cia de este partido que de ser!o y estar en el 
p ene ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente c to I amo y emp'azo por pregón 

y edicto á Eulalio Correa procesado en la causa nú« 
mero 12906 seguida en este juzgado por atentado á 
un agente de la autoridad y lesiones menos graves 
para que dentro de 30 d as contados desde esta fe
cha se presente en este Juagado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á estar á Jas resultas de la 
espresada causa apercib do de ser en otro caso decla
rado contumaz y rebelde á los 1 amamientos judiciales 
parándole los perjuicios q'e en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 27 de Setiembre de 1897.— 
Lucás González.» Por mandado de su Srfa , Francisco 
Gómez. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de pri
mera instancia de la provincia de la Laguna. 

Por el presente cito ilamo y emp'azo á Jos^nom-
brados Go-Tengco Cu Coco y á un tal Hermenegildo 
ambos de' pueblo de B;ñan para que en el término 
de 9 di; s se personen en este juzgado para un acto 
personal de justicia en causa núm. 120 que se sigue 
en este juzgado por estafa. 

Dado en ¿ta. Cn z á 28 de Setiembre de 1897.=» 
José E. Céspedes.—Por mandado de su Sria , Marcos de 
Lara Santos. 

Don Antonio Sastre y Ramírez Gobernador P. M. y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Vizcaya que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales y nosotros les actuarios por 
falta de Escribano público. 
Por el presecte cito l amo y emplazo al preso que 

se fugó el 21 del corriente de la cárcel pública de 
esa Cabecera llamado Marcelino Alvarez natural y 
vecino de Bambang de esta provincia soltero labrador 
í e 25 años de edad con instrucción de estatura y 
cutrpo regulaies color moreno nariz chata barba nin
guna pe'o cejas y ojos negros cara ovolada y que 
no tiene señas particulares para que en el término 
de 30 dias contados desde la pub'icición de este 
edicto en la Gaceta eficia! de IVJañila se prf senté en 
este juzgado de r.a instancia ó en la ctrcel pública 
de mi cargo á contestar los ctrgos que le resultan 
por hurto en la causa núm. 5 apercibido que de no 
hacer'o dentro de este pazo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en e' juzgado de Bay^mbang é 22 de /gosto 
de i?,97.—Antonio Sastre.—Por mandado de su Sría., 
Reginado Bulan. 

Den Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y juez instiuctor de la causa núm, 500 centra 
Jote de Castro y ottos per maltrato á íuetza aunada. 

l o T el presente edicto cito llamo y emplazo al pa'sano M£xímo 
Malvar natural y vteino de Sto, Tcmás de ia provincia de 
Batargas cuyo actual demicilio y paradero se ignera desde hgee 
algún tiempo para que en el término de 30 dias contados 
deede I U bublicacíón en la Gaceta oñeial comparezca en la 
casa cuartel que ecupa la Gnaidig civil de este pueblo con el 
fin de picetar declaración en ia precitada causa pues asi lo 
tengo accidodo en diligencia de este dia. 

Uado tn Balayan á 20 de Septiembre de 1897,—Evaristo 
Quintana. 

Don Marcelino Ramos López Alférez de Infantería de marina y 
jnez instiuctor de ¡a sumaria contra el soldado de la 3 a cem* 
p!ñía de la Brigada de Tropas de Administración militar Gre
gorio Bernardo Javier por el delito de deserción. 
Hsgo saber: Que en dicho procedimiento he acordado la con» 

parecencia del citado soldado cuyas señas son color moreno ojos 
pardos n«riz regular barba poca és hijo de Pedro y Teodora 
natural de Tcndo (Manila) de oficio pintor y de estado soltero 
acusado del delito de primera deserción cuyo parsdero se ignora 

Y para que pueda teLer efecto su presentación he dispues.o 
la [ubiiesción de la presente requisitoria por la que cito llamo 
y empli zo al referido individuo á fin que en el térmico de 
30 dits contades desde la fecha de Ja publicación de esta 
reqúisitoria en la Gícita de Meni'a se presecte cn esie juzgado 
bajo apercibimiento de que de no ccm^aiecer será declarado 
rebelde y encugo á les au oridsdts de tedss clases que en 
cuínto tengan conocimiento del paradero expresado pioced»n á 
6u detención ordentndo sea cendacido con custodia á eete juzgado. 

Jmus á 26 de Septiembre de 1897.—El juez instructor, M»r« 
celino Ramcs.—Für nandato del Sr. Juez, El Secretario, Ensebio 
Estepo. 

Con Emilio Tormos Pelegrin 2 0 Teniente del Regimiento de Línea 
Joló rúm. 73 juta instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
expresado Regimiento para instruir sumaria al soldado de la 
3.a compsfiía del 2 o batalkn Plácido Materma Gaterin por 
el delito de primera deserción. 
Por la presente leqnisiuria Hamo cito y emplazo á Plácido 

Materma Gaterin soldado de la 3.a compañía del 2'o .̂ 
natural de Abnloc provincia de Cagayan hijo de Fern l̂S 
de Andrea avecindado en Abuloc juzgado de i.a instan"' 
Cagayan distrito militar de Filipinas cíe estado catado ,y 
tara 1 m_-tro 645 milímetros sus señas pelo negro cejas ^ 
ojos pardos naris chata color moreno barba poca boc| ̂  
lar frente regalar para que en el preciso término de JQ'*' 
contados desde el dia de ¡a publicación de esta requUit0 . 
la Gaceta comparezca en el cuartel de la Luneta y 
disposición para responder á los cargos qoe !e resultan 
causa que me hallo instruyendo por el delito de primera 
erción bajo percibimiemo de que sino comparece en ei SL 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que hayj S 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q, D. g.) exhoJ' 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare; 
que practiquen activas diligencias en busca del referido £o / 
Plácido Materma Gatería en caso de ser habido lo reJl 
en clase de preso con las seguridades al cuartel de ],7 
neta y á mi disposicióu pues asi lo tengo acordado eQ 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 29 dias del mes de Septiembre de \ 
—Emilio Tormos. 

Don Manuel Infante Chacón Capitán de Infantería Sargento 
yor de esta Plaza y juez instructor de la sumaria s 
contra los moros de la Ranchería de Límohua Sal 

copií 

Salabundin y B ntilan por asesinato en los moros Maali 
Trbíg en la noche del 6 de Marzo de 1896. 
Per la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

ros de la Ranchería de Limahua Salajundin Salabundin y ¿1 
tilan cuyas generales y señas particulares se ignoran para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publici¿ 
de esta requisitoria en la Giceta oficial do Manila compjn 
can en la cárcel pública de esta plaza á mi dispoeiti 
para responder á los cargos que les resaltan en la SUQ, 
que de órden superior se le sigue con motivo de haber u 
sinado á los moros Maula y Tibag en la noche del 6 
Mano de 1896 b;-jo apercibimiento de que sino comparecen en 
plazo fijado serán declarados rebeldes parÉndoles el perjuicic • jjltr 
halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ; exho 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milin, je 
para que practiquen activas diligencias en busca de los 
feridos procesados y en ctso de ser habidos los remituj 
calidad de presos con las seguridades debidas á la cárcel p KlDC 
blica de esta plaza á mi disposición pues asi lo tengo .lar 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Joió á 24 de Agosto de 1897.—Manuel Iníaal 

Don Evaristo Quintana Ruix 2.0 Teniente del 20 Tercio de" 
Guardia civil y. ju z instructor de ia causa seguida com 
desconocidos por tobo tacuadrilla y detención ilegal. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 20 
divídaos desconocidos por robo encuadrilla y detención ilt, 
ocurrido en el sitio de Calaca comprenhención del pueblo 
Lian (Bátanlas) el dia 10 de Octubre del año de 1896 pm 
que en el preciso término de 30 dias conUdcs desde la pi 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial comparen 
en este juzgado pata responder á los cargos que les resib 
en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán genet 
se les sigue bajo apercibimiento de que sino comparesen 1 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el per;:.; ^ 
que haya lugar. 

A »%u vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit, 
y de policía judicial para que practiquen activis diligenciss 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habii 
los remitan en clase de presos en la c'rcel y á mi dispoJ 
sición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dii. 

Lado en Balayan á 29 de Septiembre de 1S97.—EvarúS 
Quintana. 
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Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida con'" 
desconocidos por robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á 20 iadk 
víduos desconocidos por tentativa de robo en cuad.'illa ocurrií 
en la cemprehención del pueblo de Balayan (Batangas^ enj 
de Octubre de 1896 para que ea el preciso término de jí \ ^ 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria ea li 
Gaceta oficial comparezcan en este ju;gftdo para responder • 618 
los cargos que les tesultaa en la causa rúm 8c6 que b\ 
órden del Excmo. Sr. Capitán general se les s gue bajo ap"1 . 
cibimiento de que sino comparecen en el plczo fijídc serin |uii 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. i ) , g.) exhoriof 
requiero á todas las aatoridades tanto civiles como militares f 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca de los referido procesadas y caso de ser habidos 
remitan en clase de presos en la cárcel á mi disposición PI1{, 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Baiayan á 29 do Septiembre de 1897 —Evafis» 
Quintana» 

Don Evaristo Quintana Ruiz 3.0 Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y juez instructor de la cansa seguida conf* 
desconocidos por robo encuadrilla y detención ilegal. 

Por la presente requisitor.a cita llama y emplaza á 60 o*8* 
conocidos por robo en cuadrilla y detención ilegíl ocurrid 
en el barrio de Calancan de la comprehención del pueblo 
Balayan el dia 30 de Septiembre del año 1896 para qae 
el preciso término de 30 dias contados desde la public»^ 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial comparezetn en * 
juzgado para responder á los cargos que les resultan en 
causa núm. 825 que de órden del Excmo. Sr. Capitán l 
neral se le sigue bajo apercibimiento de que sino comp«iel*_ 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el P* y 
juicio que haya lugar. t 

A su VÍZ en nombre de S, M. el Rey (q. D . g.) exhorto J 
requiero á todas las antoridades tanto civiles como milit*'6 ^ 
de po'.icia judicial para que practiquen activas diligeacias 
busca de los referidos procesados y en caso de ser b»!5 
los remitan en clase de presos en la cárcel y á mi ®}¡' 
sición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia'| lC 

Dado en Balayan á 29 de Septiembre de i897.==Ev*r 
Quintana. 
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